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Gonvenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Chontabamba Conste por el presente documento, el Convenio de Transferencia de Recursos Públicos que celebran:



El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del



Programa Nacional de Saneamiento Rural, con RUC N" 20548776920 y domicilio legal en Av. Benavides N' 395, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, representado por su Director Ejecutivo, señor José Miguel Kobashikawa Maekawa" identificado con DNI N" 40398664, designado por Resolución Ministerial N" 234-2016VIVIENDA, y debidamente facultado por Resolución Ministerial N" 048-2015VIVIENDA, en lo sucesivo se denominará VIVIENDA.



La Municipalidad Distrital de Chontabamba, con RUC No 20232520745 y domicilio en Av. Padre José Walijewski Szy S/N (Frente al Parque de Chontabamba), Distrito de



Chontabamba, Provincia de Oxapampa, Departamento de Pasco, debidamente representado por su Alcalde señor Oscar Alfredo Ruffner Cárdenas, identificado con DNI No 41826014, según Credencial otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones, en lo sucesivo se denominará LA MUNICIPALIDAD. De acuerdo a los términos y condiciones siguientes:



CLÁUSULA PRIMERA:



. .



DE LA BASE LEGAL



Constitución Política del Perú. Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública y sus modificatorias. Ley No 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Texto único Ordenado de la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N' 304-2012-EF. Ley No 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017. Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 350-2015-EF. Decreto Supremo No 010-2014-VIVIENDA, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo No 023-2005-VIVIENDA. Decreto Legislativo No 1252, Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones. Decreto Supremo 27-2017-EF, Reglamento del Sistema Nacional Multianual y Gestión de lnversiones. Decreto Supremo No 102-2007-EF, Reglamento del Sistema Nacional de lnversión Pública y sus modificatorias. Resolución Directoral No 003-2011-EF/68.01 que aprueba la Direcüva No 01-201'lEF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de lnversión Pública.
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Decreto Supremo N" 002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional de Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Resolución Ministerial No 013-2017-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Saneamiento Rural. Reglamento Nacional de Edificaciones, Capítulo de obras de saneamiento.
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CLÁUSULASEGUNDA: 2.1



¡



DE LAS PARTES



VIVIENDA es el órgano rector del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, que conforme a la Ley No 30156 - Ley de Organización y Funciones, tiene competencia para formular, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas de alcance nacional aplicables en materia de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento, para lo cual dicta normas de alcance nacional y supervisa su cumplimiento. Asimismo, ejerce competencias compartidas con los Gobiernos Locales, en materia de vivienda, urbanismo, construcción y saneamiento.



LA MUNICIPALIDAD es un órgano de gobierno local con las atribuciones, competencias y funciones que le asigna la Constitución Política del Perú, la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley No 27783 - Ley de Bases dé Descentralización.
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Las municipalidades provinciales y distritales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional, con el
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objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población.
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En el marco del proceso de descentralización y conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno más cercano a la población es el más idóneo para ejercer la competencia o función; por consiguiente, el gobierno nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas más eficientemente por los gobiemos regionales, y éstos, a su



vez, no deben hacer aquello que puede ser ejecutado por los gobiernos locales, tal como lo dispone el artículo V, de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Así, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen entre otras la función específica compartida de administrar y reglamentar, directamente o por concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos, cuando esté en capacidad de hacerlo.



CLÁUSULA TERGERA:



A



DE LOS ANTECEDENTES



Mediante Decreto Supremo N" 002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional de Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con el objeto de mejorar la calidad, ampliar la cobertura y promover el uso sostenible de los servicios de agua y saneamiento en las poblaciones rurales del país, optimizando su calidad de vida al influir en la mejora de la salud y Ia nutrición de dichas poblaciones. 3.2



3.3
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Mediante la Resolución Ministerial N' 270-2014-VIVIENDA, y modificatorias, se establecen los Criterios de Elegibilidad y Priorización para la asignación de recursos a proyectos de inversión en el sector Saneamiento, cuya ejecución estará sujeta al cumplimiento de lo previsto en la referida resolución y en los convenios que se suscriban con las entidades solicitantes. De acuerdo a las disposiciones de la Ley N'30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2017, los gobiernos locales y los gobiernos regionales, podrán serfinanciados para la ejecución de proyectos de inversión pública.



N'344153



Página 2



3.4



LA MUNICIPALIDAD mediante Oficio N" 493-2016-MDCH de fecha 30 de enero de 2017, solicitó financiamiento a VIVIENDA para la ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN DE EXCRETAS EN EL SECTOR DOS DE MAYO, DISTRITO DE CHONTABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA - PASCO", con código SNIP N" 344153, en adelante el PROYECTO.



Mediante lnforme N" 205-20174/IVIENDAA/MCS/PNSR/UTGT, la Unidad Técnica de Gestión Territorial del Programa Nacional de Saneamiento Rural informa que el PROYECTO cumple con los criterios de admisibilidad y elegibil¡dad conforme a lo. establecido en la Resolución Ministerial No 270-2014-VIVIENDA.
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Ios Gobiernos Locales, en materia de vivienda, urbanismo, construcción y ... 3.1 Mediante Decreto Supremo N' 002-2012-VI
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Anexo 1-B: Ficha de Información Actualizada de Proyecto de lnversión. En señal de conformidad con ... í ic,oruli ot sltt
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CLÁUSULA SEXTA: DE LA VIGENC¡A DEL CONVENIO. I presente acton. VIVIENDA. 3.5. 3.6 los del. Convenio rige a partir de la










 








SNIP 326L10 

EI Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa ... Decreto Supremo N" 27-2017-EF, Reglament










 








SNIP N'280729 

Mediante lnforme N" 003-2017^/IVIENDA /MCS/PNSR/UTGT/FGCE, la Unidad. Técnica de Gestión Territorial del Programa Nacion
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El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa. Nacional ... Decreto Supremo N" 27-2017-EF,










 








anexo snip 10 - Mef 

3. 1.2. Precio Social de la Mano de Obra no Calificada. Se entiende por mano de obra no calificada a aquellos trabajador










 








Modulo I NORMATIVIDAD SNIP present. 












 








Anexo SNIP 25 - Mef 

23 jul. 2011 - Estimar el ratio Costo Efectividad – CE (eficacia). ❖ Comparar los resultados del CE “situación original”










 








proyecto de inversion publica SNIP 












 








curso nuevo SNIP inviertePE 2017 












 








Modifican el Anexo SNIP - 09 - Parámetros de Evaluación ... - Mef 

Modifican el Anexo SNIP - 09 - Parámetros de Evaluación. RESOLUCION DIRECTORAL Nº 006-2006-EF-68.01. Lima, 6 de setiembr










 








Portillo - Ucayali.", con Código SNIP No 192174, en 

VÍViENDA relac¡onados a la ejecución del PROYECTO, los cuales serán remitidos a VIVIENDA mediante Oficio de LA MUNIC¡PAL










 








nº nombre del pliego actividad o proyecto código snip nombre ... - Mef 

ASUNCIÓN - DISTRITO ASUNCIÓN - RED CAJAMARCA. CAJAMARCA. 4,559,917.00. EJECUCION. 6 Adquisición de. Activos No. Financie
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